
REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
RESOLUCIÓN No.  20266060001455
*20266060001455*

Fecha: 09-02-2026

“  Por medio de la cual se ordena iniciar los tramites judiciales de expropiacion de una zona de terreno
requerida para la ejecucion del proyecto vial Ruta del Sol Sector 3 Tramo 8 Bosconia  Valledupar, Predio

Denominado La Caja de Ahorros, ubicado en la Vereda Corregimiento Aguas Blancas, municipio de
Valledupar, Departamento del Cesar.  ”

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto 4165 de 2011,
modificado  por  el  Decreto  746  de  2022,  el  literal  vi,  numeral  11  del  artículo  4º  de  la  Resolución  No.
20221000007275  del  03  de  junio  de  2022  y  la  Resolución  20254030006925  del  26  de  mayo  de  2025,
expedidas por la Agencia Nacional de Infraestructura, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política de 1991, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 1999,
consagra:  “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes
civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de
los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o
social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. (…) Por motivos de utilidad pública o
interés  social  definidos  por  el  legislador,  podrá  haber  expropiación  mediante  sentencia  judicial  e
indemnización previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado (…)”. 

Que el numeral 1º del artículo 20 de la Ley 9 de 1989, dispone: “La Expropiación, por los motivos enunciados
en el Artículo 10 de la presente Ley, procederá: 1. Cuando venciere el término para celebrar contrato de
promesa de compraventa o de compraventa”.

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 10 de la Ley 9 de 1989, establece que, para
efectos de decretar su expropiación, se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de inmuebles
para destinarlos a los siguientes fines: “(...) e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de
sistemas de transporte masivo”. 

Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, que modificó el artículo 11 de la Ley 9 de 1989, prevé: “Además de
lo  dispuesto  en  otras  leyes  vigentes,  la  Nación,  las  entidades  territoriales,  las  áreas  metropolitanas  y
asociaciones  de  municipios  podrán  adquirir  por  enajenación  voluntaria  o  decretar  la  expropiación  de
inmuebles para desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 de la Ley 9 de 1989 (…)”.

Que el inciso 6º del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra:  “(…) No obstante lo anterior, durante el
proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya dictado sentencia definitiva, será posible que el
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propietario y la administración lleguen a un acuerdo para la enajenación voluntaria, caso en el cual se pondrá
fin al proceso (…)”. 

Que  mediante  el  Decreto  4165  de  2011,  se  cambió  la  naturaleza  jurídica  del  Instituto  Nacional  de
Concesiones INCO de Establecimiento Público a Agencia Nacional Estatal de naturaleza especial, del sector
descentralizado  de  la  Rama  Ejecutiva  del  Orden  Nacional,  con  personería  jurídica,  patrimonio  propio  y
autonomía  administrativa,  financiera  y  técnica,  que  se  denominará  Agencia  Nacional  de  Infraestructura,
adscrita al Ministerio de Transporte.

Que  el  artículo  3º  del  Decreto  4165  de  2011,  establece  que  el  objeto  de  la  Agencia  Nacional  de
Infraestructura  es  planear,  coordinar,  estructurar,  contratar,  ejecutar,  administrar  y  evaluar  proyectos  de
concesiones  y  otras  formas  de  Asociación  Público  Privada  (APP),  para  el  diseño,  construcción,
mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos
sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público
privada para otro tipo de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional
respecto de infraestructuras semejantes a las enunciadas.

Que el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, establece las reglas del proceso de
expropiación.

Que el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, define “como un motivo de utilidad pública e interés social la
ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere esta ley, así como
el desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, rehabilitación o mejora,
quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y rurales que
se requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución Política”.

Que el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 1742 de 2014, que modificó el artículo 37 de la Ley 1682 de 2013,
señala:  “En caso de no llegarse a acuerdo en la etapa de enajenación voluntaria, el pago del predio será
cancelado de forma previa teniendo en cuenta el avalúo catastral y la indemnización calculada al momento de
la oferta de compra, en la etapa de expropiación judicial”.

Que el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura ostenta la
facultad  específica  de  suscribir  los  actos  administrativos  mediante  los  cuales  se  ordena  el  trámite  de
expropiación, así como aquellos en los cuales se resuelvan los recursos de reposición, de conformidad con lo
señalado en el numeral en el literal vi, numeral 11º del artículo 4º de la Resolución No. 20221000007275 del 3
de junio de 2022, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura.

Que, en el caso concreto, la Agencia Nacional de Infraestructura, antes Instituto Nacional de Concesiones –
INCO, suscribió con la sociedad Yuma Concesionaria S.A., en virtud del Contrato de Concesión No. 007 de
2010 se encuentra adelantando el proyecto vial Ruta del Sol Sector 3, como parte de la modernización de la
Red Vial Nacional. 

Que para  la  ejecución del  proyecto  vial  “Ruta  del  Sol  Sector  3”,  la  Agencia  Nacional  de  Infraestructura
requiere la adquisición de una zona de terreno identificada con la ficha predial 8NDB1660 elaborada el 31 de
octubre  de  2016  y  actualizada  el  11  de  julio  de  2019  por  la  sociedad  Yuma  Concesionaria  S.A.,
correspondiente al Tramo 8 Bosconia - Valledupar, con un área requerida de terreno de TREINTA Y OCHO
MIL VEINTITRÉS PUNTO DOS METROS CUADRADOS (38.023,02 M2).  

Que  el  predio  requerido  y  que  en  adelante  se  denominará  el  INMUEBLE,  se  encuentra  debidamente
delimitado dentro de la abscisa inicial PR 81+085,30 (D), a la  final PR 82+668,52 (D), predio denominado LA
CAJA DE AHORROS, ubicado en el corregimiento Aguas Blancas, Municipio de Valledupar, Departamento
del Cesar, identificado con la matrícula inmobiliaria No 190-106626 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Valledupar, y con cédula catastral No. 20001000300010005000 y comprendida dentro de los
siguientes  linderos  especiales,  tomados  de  la  Ficha  Predial:  NORTE: En  longitud  de  1.585,73  metros,
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lindando con Vía Bosconia – Valledupar;  ORIENTE: En longitud de 41.29 metros, lindado con la Agencia
Nacional  De  Infraestructura  –  ANI;  SUR: En  longitud  de  1.594,53  metros,  lindando  con  Édison  Enrique
Rosado Sánchez y Otros:  OCCIDENTE: En longitud de 69,28 metros, lindando con Camino Público. Las
zonas de terreno se requieren junto con las siguientes: 

CONSTRUCCIONES:

ITEM DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCIONES REQUERIDAS CANTIDAD UNIDAD 

M1 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 69,28 m

M2 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 4,12 m

M3 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 41,64 m

M4 Jaguey. Dimensiones (Profundidad: 1.60 m y Área: 3.248,22 m2). 5.197,15 m3

M5 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m 55,73 m

M6 Acceso en terreno natural con material de relleno. Dimensiones Area: 164,88 m2 164,88 m2

M7 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 55.61 m

M8 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 41,29 m

CULTIVOS Y ESPECIES:

Cultivos y Especies:
DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD
CORAZÓN FINO (Ø≤ 0.10 M) 8 UND
GUASIMO (Ø≤ 0.10 M)   4 UND
TOTUMO (Ø≤ 0.10 M) 7 UND
CAÑAGUATE (Ø≥0.30 M)  29 UND
PATA DE VACA (Ø≤ 0.10 M) 6 UND
CORAZÓN FINO (Ø≥0.40 M) 5 UND
CHICHO (Ø≥0.30 M) 7 UND
DIVIDIVI (Ø≤ 0.10 M) 3 UND
CAÑAGUATE (Ø≤ 0.10 M) 66 UND
GUASIMO (Ø≥0.20 M) 18 UND
CORAZÓN FINO (Ø≤ 0.10 M) 11 UND
TOTUMO (Ø≥0.30 M) 9 UND
CHICHO (Ø≥0.20 M) 4 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.20 M) 3 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.30 M) 9 UND
GUASIMO (Ø≥0.20 M) 15 UND
CORAZÓN FINO (Ø≥0.40 M) 3 UND
SANTA CRUZ (Ø≥0.20 M) 6 UND
PATA DE VACA (Ø≥0.10 M) 6 UND
UVA DE LATA (GRANDE) 1 UND
COJON DE FRAYLE(Ø≥0.20 M) 3 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.40 M) 11 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.10 M) 3 UND
CARITO (Ø≥1.0 M) 3 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.20 M) 2 UND
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CHICHO (Ø≥0.30 M) 19 UND
SANTACRUZ (Ø≥0.20 M) 6 UND
AROMO (Ø≥0.30 M) 2 UND
CARITO (Ø≥0.30 M) 3 UND
CAUCHO (Ø≥2.0 M) 1 UND
AROMO (Ø≥0.10 M) 27 UND
CHICHO (Ø≥0.20 M) 1 UND 

Cultivos y Especies:  
DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 

TOTUMO (Ø≥0.10 M)  9 UND 
COJON DE FRAYLE (Ø≥0.10 

M)   14 UND 

CAÑAGUATE (Ø≥0.10 M) 53 UND 

TOTUMO (Ø≥0.40 M)  9 UND 

CAMPANO (Ø≥0.60 M)  1 UND 

GUASIMO (Ø≥0.10 M)  13 UND 

NARANJUELO (Ø≥0.10 M) 31 UND 

TAMARINDO (Ø≥0.60 M) 1 UND 

PALMA DE VINO (GRANDE) 9 UND 

CAMPANO (Ø≥0.10 M)  1 UND 

CAMPANO (Ø≥1.0 M)  12 UND 

CAMPANO (Ø=0.80 M)  9 UND 

CARITO (Ø≥0.10 M)  1 UND 

TRUPILLO (Ø≥0.30 M)  6 UND 

SOLERA (Ø≥0.30 M)  6 UND 

SWINGLEA (Ø≥0.30 M)  12 UND 

VARA SANTA (Ø≥0.20 M) 2 UND 

CAÑAGUATE (Ø≥0.30 M) 2 UND 

GUACAMAYO (Ø≥0.20 M) 1 UND 

PUY (Ø≥0.20 M)  1 UND 

MUÑECO (Ø≥0.20 M)  1 UND  

 
Que  los  linderos  generales  del  INMUEBLE se  encuentran  debida  y  expresamente  determinados  en  la
Escritura Pública No. 721 del 21 de mayo de 2004 de la Notaria Segunda del Circuito de Valledupar. 

Que, en el estudio de títulos de fecha 16 de agosto de 2019, se determinó que los titulares del derecho real
de dominio adquirieron por adjudicación en sucesión del causante Faustino Rosado, tal y como consta en la
Sentencia  S/N del  23  de  octubre  de  2001,  proferida  por  el  Juzgado Primero  de Familia  de Valledupar,
registrada en la anotación No. 14 del folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión No. 190-8397 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, así: 

Nombre del propietario Identificación Porcentaje de propiedad
Carmen Cecilia Rosado Sánchez C.C. No. 42.499.810 5.88%
Edison Enrique Rosado Sánchez C.C. No. 3.348.623 5.88%
Edrys Patricia Rosado Sánchez C.C. No. 49.760.461 5.88%
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Elenitza Rosado Sánchez C.C. No. 49.769.294 5.88%
Faustino del Carmen Rosado Sánchez C.C. No. 70.111.870 5.88%
Juan Francisco Rosado Sánchez C.C. No. 77.009.325 5.88%
Luz Mery Rosado Sánchez C.C. No. 49.736.679 5.88%
Mirna Mercedes Rosado Sánchez C.C. No. 42.499.811 5.88%
Carmen Genova Sánchez De Rosado  C.C. No. 26.935.499 52,96%

Que la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., en el referido estudio de títulos señala: “Es INVIABLE la
adquisición de la propiedad requerida a través del proceso de enajenación voluntaria, toda vez que uno de
sus propietarios se encuentra fallecido (Faustino del  Carmen Rosado Sánchez),  tal  y como consta en la
anotación  No.  14 del  FMI  190-106626,  Demanda de Acción de Partición  de Herencia  de  los herederos
determinados  e  indeterminados  del  causante  Faustino  del  Carmen  Rosado  Sánchez.  Por  lo  tanto,  es
obligatorio iniciar el proceso de expropiación judicial del INMUEBLE a los titulares del derecho de dominio, de
conformidad con la Ley 9ª de 1989, la Ley 388 de 1997, el artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, la Ley 1682
del 2013, la Ley 1742 de 2014, Ley 1882 de 2018 y demás normas concordantes.”

Que  LA SOCIEDAD YUMA CONCESIONARIA S.A.,  una vez identificado plenamente el  INMUEBLE y su
requerimiento  para  el  desarrollo  del  proyecto  vial  mencionado,  solicitó  a  la  Corporación  Nacional  de
Valoraciones  y  Tasaciones  Lonja  para  la  Infraestructura,  informe  de  Avalúo  Comercial  Corporativo  del
INMUEBLE.

Que la Corporación Nacional de Valoraciones y Tasaciones Lonja para la Infraestructura, emitió el Avalúo
Comercial  del  día  16  de  enero  de  2017  del  INMUEBLE,  fijando  el  valor  del  inmueble  en  la  suma  de
NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS
($94.541.904,00) MONEDA CORRIENTE.  

Que la sociedad Yuma Concesionaria S.A, formuló a los titulares del derecho real de dominio,  EDINSON
ENRIQUE  ROSADO  SANCHEZ,  CARMEN  GENOVEVA SANCHEZ  DE ROSADO,  MIRNA MERCEDEZ
ROSADO  SANCHEZ,  ELENITZA  ROSADO  SHANCHEZ,  LUZ  MERY  ROSADO  SANCHEZ,  EDRYS
PATRICIA  ROSADO  SANCHEZ,  JUAN FRANCISCO  ROSADO  SANCHEZ,  FAUSTINO DEL  CARMEN
ROSADO SANCHEZ y CARMEN CECILIA ROSADO SANCHEZ, la oferta formal de compra YC-CRT-52158
de fecha 04 de abril de 2017, notificada personalmente a cuatro propietarios previamente mencionados. 

Que  LA SOCIEDAD YUMA CONCESIONARIA S.A.  el 04 de abril de 2017, mediante oficio No. YC-CRT-
52158 solicitó a la Oficina de Registro de Instrumentos de Valledupar - Cesar, la inscripción de la  oferta
formal de compra YC-CRT-52158 en el folio de matrícula inmobiliaria 190-106626, la cual fue inscrita en la
anotación No. 12. 

Que mediante requerimiento No. P_03113 de fecha 15 de mayo de 2017, los señores EDINSON ENRIQUE
ROSADO SANCHEZ, MIRNA MERCEDES ROSADO SANCHEZ, LUZ MERY ROSADO SANCHEZ, JUAN
FRANCISCO ROSADO SANCHEZ,  actuando en calidad de propietarios solicitaron a la  SOCIEDAD YUMA
CONCESIONARIA, delimitar o determinar la franja de terreno que se necesita para la ejecución del proyecto
vial, con la finalidad de realizar un levantamiento en el área afectada junto con sus anexidades y de esta
forma determinar el valor de la franja. 

Que  mediante  oficio  No.  YC-CRT-57111  de  fecha  04  de  julio  de  2017,  la  SOCIEDAD  YUMA
CONCESIONARIA S.A. atendió el requerimiento P_03113 en el que manifestó que el cerramiento perimetral
será  instalado  una  vez  se  cuente  con  la  correspondiente  acta  de  entrega  del  inmueble,  y  que  el  área
requerida sufrió modificación de acuerdo al diseño de la variante de Aguas Blancas.    

Que  el  día  31  de  mayo  de  2018,  se  firmó  Acta  de  Reunión  celebrada  entre  la  SOCIEDAD  YUMA
CONCESIONARIA S.A., y el señor EDISON ROSADO SANCHEZ, en su calidad de propietario, en la que se
cerró el requerimiento No. P_03113, realizando, el acercamiento y la actualización del inventario de especies
y verificación de mejoras. 
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Que la  SOCIEDAD YUMA CONCESIONARIA S.A. debido a la indebida notificación de la oferta formal de
compra YC-CRT-52158, a los titulares del derecho real de dominio y de acuerdo a la modificación del diseño
realizó la actualización de la ficha predial y una vez identificado plenamente el INMUEBLE y su requerimiento
para el desarrollo del proyecto vial mencionado, solicitó y obtuvo de la  Lonja Región Caribe,  el Avalúo
comercial del INMUEBLE.  

Que la Lonja Región Caribe, emitió el Avalúo Comercial de fecha 20 de diciembre de 2019, del INMUEBLE
fijando el mismo en la suma de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  PESOS  CON  TREINTA  Y  DOS  CENTAVOS  ($124.836.699,32)
Moneda  Corriente,  que  corresponde  al  área  de  terreno  requerida  y  las  mejoras  incluidas  en  ella,
discriminadas de la siguiente manera: 

AVALÚO 8NDB1660
ANEXOS REQUERIDOS 

Descripción
Anexos Cantidad Unidad

Valor
Unitario Valor Total

M1. Cerco 1 69,28 m $ 8.300,00 $ 575.024,00
M2. Cerco 2 4,12 m $ 7.860,00 $ 32.383,20
M3. Cerco 3 41,64 m $ 8.300,00 $ 345.612,00
M4. Jagüey 5197,15 m3 $ 4.540,00 $ 23.595.061,00
M5. Cerco 5 55,73 m $ 8.280,00 $ 461.444,40
M6. Acceso 164,88 m2 $ 12.680,00 $ 2.090.678,40
M7. Cerco 7 55,61 m $ 8.290,00 $ 461.006,90
M8. Cerco 8 41,29 m $ 8.320,00 $ 343.532,80

Subtotal anexos requeridos $ 27.904.742,70
ESPECIES REQUERIDAS 

Variedad/Especie Cantidad Unidad Valor Total
Especies requeridas 1 GLB $ 45.502.400,00

Subtotal Especies Requeridas $ 45.502.400,00
TERRENO REQUERIDO 

Terreno Cantidad Unidad
Valor

Unitario Valor Total
Valor comercial del 
terreno 3,802302 Ha

$
13.525.900,00 $ 51.429.556,62

Total terreno requerido $ 27.904.742,70
TOTAL AVALÚO $ 124.836.699,32

Fuente: Avaluó comercial de fecha 20 de diciembre de 2019 elaborada por la Lonja Región Caribe. 

Que la SOCIEDAD YUMA CONCESIONARIA S.A., con base en el Avalúo Comercial No. 8NDB1660-032-
2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, formuló a los titulares del derecho real de dominio, los señores
Carmen  Cecilia  Rosado  Sánchez,  Edinson  Enrique  Rosado  Sánchez,  Edrys  Patricia  Rosado  Sánchez, 
Elenitza Rosado Sánchez,  Faustino del Carmen Rosado Sánchez, Juan Francisco Rosado Sánchez, Luz
Mery Rosado Sánchez, Mirna Mercedes Rosado Sánchez,  y Carmen Genoveva Sánchez de Rosado, Oferta
Formal de Compra No. YC-CRT-88029 de fecha 06 de marzo de 2020, la cual fue notificada de la siguiente
forma: 

Nombre del propietario Notificación Fecha
Carmen Cecilia Rosado Sánchez Notificación por

aviso
28 de agosto de 2020

Edinson Enrique Rosado Sánchez Notificación personal 30 de julio de 2020 
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Edrys Patricia Rosado Sánchez Notificación por
aviso

28 de agosto de 2020

Elenitza Rosado Sánchez Notificación por
aviso

28 de agosto de 2020

Faustino Del Carmen Rosado Sánchez Notificación por
aviso

28 de agosto de 2020

Juan Francisco Rosado Sánchez Notificación por
aviso

28 de agosto de 2020

Luz Mery Rosado Sánchez Notificación por
aviso

28 de agosto de 2020

Mirna Mercedes Rosado Sánchez Notificación por
aviso

28 de agosto de 2020

Carmen Genova Sánchez De Rosado Notificación por
aviso

28 de agosto de 2020

Que, la SOCIEDAD YUMA CONCESIONARIA S.A., mediante el oficio YC-CRT-88064 del 20 de febrero de
2020 solicitó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, la cancelación la Oferta Formal
de Compra No YC-CRT-52158 de fecha 04 de abril de 2017. 

Que el día 06 de marzo de 2020, la sociedad Yuma Concesionaria S.A. mediante oficio No. YC-CRT-88031
solicitó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, la inscripción de la Oferta Formal de
Compra No. YC-CRT-88029, la cual se encuentra debidamente inscrita en la anotación No. 16 del Folio de
Matrícula Inmobiliaria No. 190-106626.  

Que de conformidad con el  folio  de matrícula  inmobiliaria  No.  190-106626 de la  Oficina de Registro  de
Instrumentos Públicos de Valledupar, sobre el inmueble recae la siguiente medida cautelar y/o limitación al
dominio. 

 Limitación al dominio, Servidumbre de Gasoducto a favor de Gases del Caribe S.A., Empresa de
Servicios Públicos – Gas Caribe S.A., tal y como consta en la Sentencia S/N del 27 de agosto de
2015 del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar; debidamente registrada en la Anotación
No. 09.  

 Medida Cautelar – Demanda de Acción de Partición de Herencia, tal y como consta en el Oficio
No.  1211 del  01  de agosto  de 2018 del  Juzgado Segundo de Familia  Valledupar;  debidamente
registrada en la anotación No. 14.

Que mediante memorando No.  20216040041933,  expedido por el Grupo Interno de Trabajo Predial de la
Agencia Nacional de Infraestructura, se emitió concepto favorable en el que se indicó que: “no se presentaron
observaciones (…) por tal motivo, se solicita realizar la revisión jurídico predial sobre los citados expedientes
prediales.”

Que la Agencia Nacional de Infraestructura-ANI, expidió la Resolución No. 20236060012075 de fecha 21 de
septiembre de 2023 “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de una
zona de terreno requerida para la  ejecución del  proyecto  vial  Ruta del  Sol  Sector  3 Tramo 8 Bosconia
Valledupar, Predio denominado La Caja de Ahorros, ubicado en la Vereda Corregimiento Aguas Blancas,
municipio de Valledupar, departamento del Cesar.”. 

Que, teniendo en cuenta que la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., en su calidad de delegataria de la
Agencia  Nacional  de  Infraestructura  –  ANI,  presentó  demanda  de  expropiación  judicial  ante  el  Juzgado
Cincuenta y  Siete  (57)  Civil  del  Circuito  de Bogotá,  bajo  el  radicado 11001310304520240013500,  dicho
despacho judicial, mediante Auto de fecha 7 de noviembre de 2024, decretó la terminación del proceso por
desistimiento tácito.
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Contra la referida providencia se interpuso recurso de reposición y, en subsidio, de apelación; no obstante, el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, en su calidad de superior funcional, mediante
Auto del 21 de marzo de 2025, confirmó la decisión de primera instancia, configurándose de esta manera el
cierre definitivo del proceso judicial.

Por  las  razones  expuestas,  tenemos  que  la  Resolución  No. 20236060012075  perdió   su   fuerza   de
ejecutoria quedando  sin  efecto  alguno de pleno derecho de conformidad con lo señalado  en el inciso 5 del
artículo 91 del Código Contencioso  Administrativo y de  lo Contencioso  Administrativo y  por lo  tanto se
hace necesario  expedir una nueva Resolución de  Expropiación en donde se ordene iniciar  los trámites de
expropiación de  la  zona de  terreno  requerida y  se deje sin  efectos de pleno derecho la Resolución No.
20236060012075 de fecha 21 de septiembre de 2023. 

Que con fundamento en las consideraciones referidas es obligatorio iniciar el proceso de expropiación judicial
del INMUEBLE, de conformidad con la Ley 9ª de 1989, la Ley 388 de 1997, el artículo 399 de la Ley 1564 de
2012, la Ley 1682 del 2013, la Ley 1742 de 2014, ley 1882 de 2018 y demás normas concordantes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR por motivos de utilidad pública e interés social, la iniciación del trámite de
Expropiación del siguiente INMUEBLE: 

Una zona de terreno identificada con la ficha predial No. 8NDB1660 del 31 de octubre de 2016 y actualizada el
11  de  julio  de  2019  por  la  sociedad  Yuma  Concesionaria  S.A,  correspondiente  al  Tramo  8  Bosconia  –
Valledupar del Proyecto: “Ruta del Sol – Sector 3”, con un área requerida de terreno de TREINTA Y OCHO MIL
VEINTITRES PUNTO DOS METROS CUADRADOS (38.023,02 M2).,  debidamente delimitado dentro de la
abscisa inicial PR 81+085,30 (D), a la  final PR 82+668,52 (D), predio denominado LA CAJA DE AHORROS,
ubicado en el corregimiento Aguas Blancas, Municipio de Valledupar, Departamento del Cesar, identificado con
la matrícula inmobiliaria No 190-106626 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, y
con cédula catastral No. 20001000300010005000 y comprendida dentro de los siguientes linderos especiales,
tomados de la Ficha Predial: NORTE: En longitud de 1.585,73 metros, lindando con Vía Bosconia – Valledupar;
ORIENTE: En longitud de 41.29 metros, lindado con la Agencia Nacional De Infraestructura – ANI;  SUR: En
longitud de 1.594,53 metros, lindando con Édison Enrique Rosado Sánchez y Otros: OCCIDENTE: En longitud
de 69,28 metros, lindando con Camino Público. Las zonas de terreno se requieren junto con las siguientes: 

CONSTRUCCIONES:  

ITEM DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCIONES REQUERIDAS CANTIDAD UNIDAD 

M1 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 69,28 m

M2 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 4,12 m

M3 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 41,64 m

M4 Jaguey. Dimensiones (Profundidad: 1.60 m y Área: 3.248,22 m2). 5.197,15 m3

M5 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m 55,73 m

M6 Acceso en terreno natural con material de relleno. Dimensiones Area: 164,88 m2 164,88 m2

M7 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 55.61 m

M8 Cerco  medianero,  cuenta  con  cuatro  hilos  de  alambre  de  púas  con  postes  de
madera con altura de 1.80 m. 41,29 m

Página 8 de 11



RESOLUCIÓN No.   20266060001455   Fecha: 09-02-2026

CULTIVOS Y ESPECIES:

Cultivos y Especies: 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD
CORAZÓN FINO (Ø≤ 0.10 M) 8 UND
GUASIMO (Ø≤ 0.10 M)   4 UND
TOTUMO (Ø≤ 0.10 M) 7 UND
CAÑAGUATE (Ø≥0.30 M)  29 UND
PATA DE VACA (Ø≤ 0.10 M) 6 UND
CORAZÓN FINO (Ø≥0.40 M) 5 UND
CHICHO (Ø≥0.30 M) 7 UND
DIVIDIVI (Ø≤ 0.10 M) 3 UND
CAÑAGUATE (Ø≤ 0.10 M) 66 UND
GUASIMO (Ø≥0.20 M) 18 UND
CORAZÓN FINO (Ø≤ 0.10 M) 11 UND
TOTUMO (Ø≥0.30 M) 9 UND
CHICHO (Ø≥0.20 M) 4 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.20 M) 3 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.30 M) 9 UND
GUASIMO (Ø≥0.20 M) 15 UND
CORAZÓN FINO (Ø≥0.40 M) 3 UND
SANTA CRUZ (Ø≥0.20 M) 6 UND
PATA DE VACA (Ø≥0.10 M) 6 UND
UVA DE LATA (GRANDE) 1 UND
COJON DE FRAYLE(Ø≥0.20 M) 3 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.40 M) 11 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.10 M) 3 UND
CARITO (Ø≥1.0 M) 3 UND
DIVIDIVI (Ø≥0.20 M) 2 UND
CHICHO (Ø≥0.30 M) 19 UND
SANTACRUZ (Ø≥0.20 M) 6 UND
AROMO (Ø≥0.30 M) 2 UND
CARITO (Ø≥0.30 M) 3 UND
CAUCHO (Ø≥2.0 M) 1 UND
AROMO (Ø≥0.10 M) 27 UND
CHICHO (Ø≥0.20 M) 1 UND 
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 Cultivos y Especies:  
DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
TOTUMO (Ø≥0.10 M)  9 UND 
COJON DE FRAYLE (Ø≥0.10 M)
   14 UND 

CAÑAGUATE (Ø≥0.10 M) 53 UND 

TOTUMO (Ø≥0.40 M)  9 UND 

CAMPANO (Ø≥0.60 M)  1 UND 

GUASIMO (Ø≥0.10 M)  13 UND 

NARANJUELO (Ø≥0.10 M) 31 UND 

TAMARINDO (Ø≥0.60 M) 1 UND 

PALMA DE VINO (GRANDE) 9 UND 
CAMPANO (Ø≥0.10 M)  1 UND 
CAMPANO (Ø≥1.0 M)  12 UND 

CAMPANO (Ø=0.80 M)  9 UND 

CARITO (Ø≥0.10 M)  1 UND 

TRUPILLO (Ø≥0.30 M)  6 UND 

SOLERA (Ø≥0.30 M)  6 UND 

SWINGLEA (Ø≥0.30 M)  12 UND 

VARA SANTA (Ø≥0.20 M) 2 UND 

CAÑAGUATE (Ø≥0.30 M) 2 UND 

GUACAMAYO (Ø≥0.20 M) 1 UND 

PUY (Ø≥0.20 M)  1 UND 

MUÑECO (Ø≥0.20 M)  1 UND  

ARTÍCULO SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  o  en su defecto  mediante  aviso  a  los  titulares  del
derecho real de dominio, que se citan a continuación, en la forma prevista en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a: 

Nombre del propietario Identificación
Carmen Cecilia Rosado Sánchez C.C. No. 42.499.810
Edinson Enrique Rosado Sánchez C.C. No. 3.348.623
Edrys Patricia Rosado Sánchez C.C. No. 49.760.461
Elenitza Rosado Sánchez  C.C. No. 49.769.294
Faustino del Carmen Rosado Sánchez y/o Herederos Determinados
e Indeterminados 

C.C. No. 70.111.870

Juan Francisco Rosado Sánchez C.C. No. 77.009.325
Luz Mery Rosado Sánchez C.C. No. 49.736.679
Mirna Mercedes Rosado Sánchez C.C. No. 42.499.811
Carmen Genova Sánchez De Rosado  C.C. No. 26.935.499
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ARTÍCULO  TERCERO:  COMUNÍQUESE de  la  presente  resolución  a  la  sociedad GASES  DEL  CARIBE,
Empresa de Servicios Públicos – GAS CARIBE S.A.  como tercero interesado por  la  limitación al  dominio
registrada en la anotación N° 09 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 190-106626 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Valledupar. 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNÍQUESE de la presente resolución al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE
VALLEDUPAR,  como  tercero  interesado  por  la  medida  cautelar  y/o  limitación  al  dominio,  inscrita  en  la
anotación  número  14  del  Folio  de  Matrícula  Inmobiliaria  No.  190-106626  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos de Valledupar. 

ARTÍCULO QUINTO:  Contra  la  presente  resolución  solo  procede  el  recurso  de  reposición  en  el  efecto
devolutivo según el  artículo  74 de la  Ley 1437 de 2011,  Código de Procedimiento Administrativo  y  de lo
Contencioso Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, ante el Vicepresidente de Planeación,
Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76
de la Ley 1437 de 2011, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO:  La presente resolución será de aplicación inmediata y quedará en firme una vez sea
notificada, de conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013 y deja sin efecto  la
Resolución No. 20236060012075 de fecha 21 de septiembre de 2023. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 09-02-2026

OSCAR FLÓREZ MORENO 
Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno

Proyectó: Martha Rocio Barrero M. 

VoBo: MARTHA ROCIO BARRERO MURCIA, RAFAEL ANTONIO DIAZ GRANADOS AMARIS Coord GIT

Página 11 de 11









Maria Paula Castellanos Peña <maria.castellanos@yuma.com.co>

Resultado(A) tramite QUEJA Numero: 1277113
respuestaspqr@enviacolvanes.com.co <respuestaspqr@enviacolvanes.com.co> 11 de abril de 2026 a las 9:55
Para: notificacionesjudiciales@yuma.com.co

Apreciado(a) YUMA CONCESIONARIA S.A.

Bogotá, 11 de Abril de 2026

Señores: YUMA CONCESIONARIA S.A.

Reciba un cordial saludo por parte de envia

Dando respuesta a su queja con número de consecutivo  1277113  radicado en nuestro sistema el 07/04/2026 una vez la recibimos
iniciamos el proceso de indagación con los responsables e involucrados  y me permito informarle:         

Se realiza la validación correspondiente  de la  unidad amparada con guía 146000082892  donde se evidencia que presenta novedad
(Dirección destinatario no existe, no se logra hacer efectiva la entrega). Se evidencian gestiones por medio de la persona encargada
intentando establecer contacto para reporte de novedad.

Se soluciona la guía para generar devolución, gestión que se realiza con la guía cortesía 795000030067  la entrega se  hace el día
03/03/2026.
De esta forma, en atención a la importancia que reviste su queja, damos respuesta, reiterando el interés que nos asiste en mantener las
relaciones comerciales dentro de un marco de eficiencia y calidad.

Cordialmente:

Administrador nacional PQR's
ENVIA COLVANES SAS

NOTA: Por favor no dar respuesta a este correo por corresponder a un envió automático del Sistema
Para mayor información, puede contactarnos en nuestra página web www.envia.co

13/4/26, 7:19 Correo de YUMA CONCESIONARIA S.A. - Resultado(A) tramite QUEJA Numero: 1277113

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=1eaef3a56c&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1862186362353508245&simpl=msg-f:1862186362353508245 1/1

http://www.envia.co/
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